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El Estatuto vigente sobre Propiedad IndUá^yis^p^jde 

26 de Julio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de A b r il  de 1930, establece los caracteres de p a te n ta b ili -  

dad de la s  invenciones de tipo in d u str ia l qué tienen por -  

objeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo -  

por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas, a -  

paratos, instrumentos, proceses de fab ricac ión , e tc . La am 

p litu d  de conceptos previstos como patentables, ha llevado  

al le g is la d o r  a a c la ra r  (A rt2 . 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a los descubrimieji 

tos de tipo c ie n t íf ic o  (A rte . 47 ).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935^ confirma e l c r it e r io  

le ga l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un benefic io  o efecto nuevo, y en d e fi  

n it iv a  que constituyan una mejora su stanc ia l sobre lo  ante, 

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a i a r ­

ticu lado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva  que por e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando a s i -  

los méritos de quien aporta a la  industria  del país una me­

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A r t s . 46 y 47 en re lac ión  

con e l  l7 l t  en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).,
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pasando a describir e l objeto de la  invención, por -- 

la  cual se so lic ita  e l presente p riv ileg io  de Modelo de Util:, 

dad se iiace constar que la finalidad de la  idea que vamos a -- 

describir es proporcionar al mercado y a l publico en general 

[!un extractor de humos cuya organización ha sido debidamente - 

estudiada al objeto de conferir a aquellos aparatos de carao 

terísticae especiales de amortiguación de vibraciones, monta­

je de grupo impulsor y elementos de cierre idonéo para la utül- 

l'zación a que se destina este extractor*.

En ta l sentido e l extractor de humos que se s o lic i­

ta viene, caracterizado porque el grupo motor de la turbina de 

aspiración se encuentra sustentado por un plato- con interpos j. 

ción de tuercas de aprieto, disponiendo aquel plato ce brazo.: 

radiales solidarios que incorporan.espárragos perpendiculares 

con casquillos elásticos acoplados a sú vez sobro la  pestaña 

de una. tobera anular concéntrica al grupo motor y que consti­

tuye Un paso periierico de penetración del a ire a la  carcasa 

superior;entretanto aquella tobera se encuentra vinculada so­

bre la  base de, la. carcasa constitutiva del extractor, con la 

particularidad además de que aquella carcasa incorpore uns, -- 

p o rtilla  interna con resorte empujador que durante e l paro d€ 

la turbina deja incomunicados entre s i e l conducto de salida 

de aire con la carcasa de la turbina entanto la  actuación dé 

esta,-últim'agrochoeuna corriente de aire que venciendo la acciór. 

del resorte determina la apertura de la p o r t illa  y snbsi.guier 

te salida de aire por el conducto evacuador.

Con objeto.de aderar gráficamente la  idea que se 

describe,- se acompaa a esta eiemoria, como parte integrante 

ie la  misma, un juego de dibujos en los que se representa, lo' 

siguiente:
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La figura lS.ee 'una vista en planta del extractor 

objeto de la invención, viéndose e l .grupo motor - 1 -  de la — 

turbina (que no aparece en esta vista posterior) hallándose 

sustentado aquel grupo actor por un plato -2- con interposi­

ción de tuercas de aprieto -3- disponiendo dicho plato -2- 

de brazos radiales -4- solidarios de aquel plato loa cuales - 

incorporan espárragos perpendiculares -5- con -caequillo elás 

tico concóntrico -6- acoplado a su vez sobre la  pestaña -7- 

de una tobera anular -o- concéntrica al grupo motor -1- y — 

que constituye un paso periférico -9- de penetración del a i­

re a la carcasa superior -10-. La propia tobera -8- se en— 

cuentra vincúlela sobre la base de la carcas - 1 0 -  mediante - 

elementos de anclaje -11-.

.La propia carcasa -lO- incorpora una p o rtilla  in— 

terna -12- con resorte empujador - 1 3 -  y eje de giro -14- — 

apreciándose asimismo e l conducto evacuador de aire -15-. En 

líneas de trazos aparece la susodicha p o rtilla  -12- desplá— 

zada de la posición anterior según una posición de funciona­

miento de la turbina, permitiendo La salida del aire.

La figura 28 es una sección longitudinal del extra-te 

tor que constituye la presente Memoria y en e lla .se  aprecia 

e l conjunto de grupo motor -1- y turbina - 1 6 -  cuyo grupo mo­

tor -1- queda sustentado por e l  plato -2- con interposición 

de tuercas -3- prolongándose los bordes de aquel plato -2- 

cn brazos radiales -4- que incorporan espárragos -5- perpen 

diculares a quellos brazos y cuyos espárragos disponen de — 

casquillos clásticos -6- acoplados a. su vez sobre la pastada 

-7- de una tobera anular -8- concent^-ica al grupo motor - 1 - 

y que coxi-tituye un puso periférico -9- de penetración de - 

aire a la carcasa superior--'tú-..

- - -----.......
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La propia tobera - 8<- se encuentra vincuLrda con la 

base de la carcasa - 1 0 -  a travos de Organos de anclaje - 1 1 -.

La p o rtilla  interna - 1 2 -  no aparece representada - 

en esta sección en tanto que e l conducto evacuador -15- supe­

rior se representa lateralmente a aquel conjunto de turbina - 

grupo motor y demás elementos integrantes del extractor.

De la  descripción de los dibujos que antecede se -— 

deduce prácticamente la constitución y e l funcionamiento del 

objeto de la. invención, que es comp sigue:

Debidamente acoplado e l grupo motor - 1 -  sobre e l -  

plato - 2-  y, anclándose a su vez este a través de espárragos 

-5- y cosquillo elástico - 6-  sobre la pestaña -7- de la tobe 

ra. anular - 8—, a su vez montada sobre la  base de la carcasa 

- 1 0 - ,  la  puesta en marcha del grupo motor determinará e l co­

rrespondiente.giro de la turbina superior - 1 6 -  dispuesta so­

bre e l eje de ¡gj.ro de aquel motor. La correspondiente succiói 

de acuella turbina - 1 6 -  producirá una. corriente de aire que 

atravesará el paso -9- determinante entre la tobera - 8-  y e l 

grupo motor -1- irrumpiendo en la carcasa -10-. La referida 

corriente de aire venciendo e l empuje del resorte - 1 3 - monta 

do sobre e l eje -14- de la  p o rtilla  - 1 2 -  determinará que es­

ta se desplace radialmente quedando abierto el paso entre la 

carcasa - 1 0 - y e l conducto evacuador de aire -15-.

La interrupción en la  actuación de motor y turbina 

- 1 -  y - 1 6 -  dará lugar a que nuevamente la portilla  - 1 2 -  trac,.' 

cionada por e l resorte -13- ocupe su posición estática in i— 

c ia l j.ncomunicando e l conducto evacuador -15- de la carcasa 

- 1 0 -  e impidiendo la penetración de polvo o aire desde aquel

30
conducto

U s a d o s
evacu dor -15- a la carcasa - 1 0 - 

los elementos de turbina y motor.

en que están loca-
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No se considera necesario hacer más extensa esta - 

descripción para que cualquier persona perita en la materia 

comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi -  

como las ventajas que de su realización industrial han de de 

rivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos más señala­

dos son las siguientes:

1 § .- Sencillez de fabricación, por cuanto que los 

elementos mecánicos del extractor, de humos se elaboran a tra  

vós de un proceso simplificado en cuanto a fases operativas * 

que es determinante de costos muy asequibles en general.

2&.- Facilidad de'montaje, gracias a la organiza­

ción mecánica del extractor de hümos que permite un acopla­

miento rápido entre piezas, practicable por mano de obra no 

especializada, lo  que se. traduce en ahorros importantes de -  

tiempo y energía.

33.- Novedad funcional, determinada por un movimier 

to mecánico que constituye un avance importante en la tóenles 

aplicada a la fabricación de extractores dé humos, por l o ­

que es evidente que e l Modelo solicitado adquiere una utilid; 

oráctica singular por e l beneficio o efecto nuevo que aporta 

a la  función a que se destina.

Por todo e llo , y para evitar posibles imitaciones 

e presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclusiva 

de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y — 

puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las pá­

ginas siguientes:
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1 Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  l a  n

¡ que antecede, es p rec iso  in s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de
¡i. '
i re a liz a c ió n  de l a  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  es d e c ir ,

!j que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac ion es , basadas siempre

5 en lo s  p rin c ip io s  fundamentales de l a  idea/que son en esen

i! c ia  lo s  que quedan re f le ja d o s  en lo s  p á rra fo s  de l a  d e s -
ii
! c r ip c ión  hecha. En e fec to , e l  A rt icu lo  48 de l Estatuto v i -  

j gente sobre Propiedad In d u s t r ia l,  estab lece  como no paten - 

!j ta b le s , en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, d i -

10  mensiones, proporciones y  m aterias de un ob jeto  ya patenta
¡i ' . - ' ' '
Ü do" fijan d o  a s i e l c r it e r io  del le g is la d o r  en e l sentido
)!
; de que patentada una idea que pueda dar lu g a r  a una r e a l i -  

dad p rác tica  e in d u s t r ia liz a d le , nadie podrá apoyarse en 

e l l a  para, a pretexto  de haber in troducido l ig e r a s  m od ifi-  

15 i caciones, p resen ta rla  como nueva y  p rop ia .

¡ Este p r in c ip io , en cuanto aL alcance de l a  p ro teo -
¡)
j¡ ción de l ob jeto  patentado se r e f ie r e ,  se h a l la  confirmado 

por numerosas Sentencias del T ribunal Supremo, y entre e l la s ,  

j como más term inantes, en la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 

20 ;! 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo'de 1964 y  o tra s .

Establecido  e l  concepto expresado, en cuanto a l a  

}! amplitud que debe darse a l a  protección  s o lic it a d a ,  se r e -  

!; dacta a continuación l a  Nota de R eiv ind icac iones, de acuer 

do con lo  que se estab lece en e l  últim o párra fo  de l a p a r -  

25 < tado tercero ¿el A rt ícu lo  100 de la  Ley, s in tetizando  a s i

la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p r iv i le g io  de exp lo tac ión  exc lu s i­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv in d icac ion es  s i ­

gu ientes:30
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1 6 . -  EXTRACTOR DE HUMOS PERFECCIONADO, caracteriza 

do porque el grupo motor de la  tubina de aspiración se en— 

cuentra sustentado por un plato con interposición de tuercas 

de aprieto, disponiendo aquel plato de brazos radiales so li­

darios que incorporan espárragos perpendiculares con casqui 

lío s  elásticos acoplados a su vez sobre la  pestada.de una — 

tobera anular concéntrica al grupo motor y que constituye up 

paso periférico de penetración de aire a la  carcasa superior 

entretanto aquella tobera se encuentra vinculada sobre la ba 

se de la  carcasa constitutiva, del extractor, con la particu­

laridad además de que acuella carcasa incorpora una portilla  

interna con resorte empujador que, durante e l paro de la — 

turbina deja, incomunicados entre s i e l conducto de salida de 

aire con la carcasa de la tubina;entanto la actuación de es­

ta última produce Uia corriente de aire que venciendo .la acción del 

resorte determina la apertura de la  p ortilla  y subsiguiente 

salida de aire por el conducto evacuador.

26.- Se reivindica por último, como objeto sobre -  

e l que ha de recaer e l iodelo de Utilidad que so so lic ita  — 

"EXTRACTOR DE HUBiOS .'BKRBCCIONADO".

Todo conformé queda descrito y reivindicado en la 

presente Memoria, que consta de ocho páginas mecanografiadas 

y dibujos que se acompañan.

Madrid, 19 de Mayo dé 1.971
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